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l PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P04828 

¡DE OTORGAMIENTO. 4 DE AGOSTO DEL 2015 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
¡ÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO 

1O DE HOJAS DEL DOCUMENTO 11 
ÚA. INDETERMINADA 

IÓN DE 
  
     

  

   

  

¡O UGALDE MAREVA, 
ELA 
Í 

[VACIONES. ] 

| NOTARIO(A] JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
| 'NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

      [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0802678590 

  

! DR JORGE MACHADO CEVALLOS 

' 2015-17-01 -NOTARIA 01 PO04620 

PROTOCOLIZACIÓN- 
DEL PODER GENERAL 
OTORGADO POR 

1 LA SUCURSAL EXTRANJERA CPYEN 
1 SERVICIOS PETROLEROS LTD 
! AFAVORDE. 

FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A, 
Y, REVOCATORIA DE PODER 

CUANTÍA. INDETERMINADA 
QUITO 04 DE AGOSTO 2015 

  

DI 03 COPIAS 

FERRERE 
BOLIVIA ECUADOR PARAGUAY. URUGUAY 

| FERRERE ABOGADOS [Avenida 12 de Octubre (0? 26,48, esq Lincoln Piso 18) Guo, Ecuador 
! Terereccuadorterrara,com, 

[NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO.» 

lo de eserturas públicas que mantiene a 5u cargo, lo sohcito se siwa protocolar los documentos referentes alnombra- 
'mo apoderado general de la sucursal exwanjera CPVEN SERVICIOS PETROLEROS LTD a favor de FERRERE ABOGADOS 

DRFEREC SA ademas de la revocatona del podar gensral que mantane la Sra Carolina Alexandra Garcia Salto 
1 
pa y una vez atendida mu peación sirvase concederme TRES copias de los documentos así protocolzados 

  

Ab. Mareva Orozco Ugalde 
| Mat 17-2012-275 
1 
I PODER GENERAL 

¡Servicios Patroleros, Ltd, fen adelante la “Compañía") una compañía establecida de conformidad a las layes de las Istas 
Brtámicas, con domucaho prmorpal en PO Box 173 Kingston Chambers Road Tewn Torrola Islas Virgenes Brrámcas en 

[o rapresentada por su Drector el señor Femando Raga Diaz. por este im orga un poder Ampho y suficiente 
raquiera en la Lay de Compañías del Ecuador a favor FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC S.A, una compañía constr 

Jo las layes de la Repubhica del Ecuador (on adelante el "Apoderado”), para que actúe como el apoderado autorizado de la 
a yrealics todos los actos para realizarlo arguianta 
[sr como representante de la sucursal de la Compañía en el Ecuador para rapresantar ala Compañs en todos los asuntos 
fn Ecuador metuyendo la presentación de ofartas para mstruciones públicas y provadas. suscripción de contratos, arreglos 
feciones con todas las autondades y ejercer todas las acciones legales y transacciones que sean realizadas dentro del 
de la República del Ecuador 

far como representante de ls sucursal de la Compeña en Ecuador, especialmente para responder y presentas rectamos o 
las y cumple con las obhgeciones adqundas Al Apoderado ls son otorgados todos los poderes necesanos de contormdad 
ftículo 8 y 415 a 419 de la Ley de Compañías así como los establecidos sn el artículo 44 del Código de Civ 

    

1 Country Torvofa, Brush Virgun latands 
rus Public Document 

2 has been sygnod by Peuts Ajare 
3 acungin the capacity of Norary Publia 
4 boars the seal/stamp of Paula Ajeno 

CERTIFIED 
5 at Road Town, Tortola 
$ tin 17% day o July 2015 
7 by REGISTRAR SUPREME COURT 
8 NOR 15128 
9 Seal Stamp 
10 Signature 
Rep. REGISTRAR SUPREME COUAT 

CARTA DE CERTIFICACIÓN 

Noseres Maplos Corporate Servces BVL Limrada, debidamente nombrada como Agata de Regato de CPVEN Serios arre 
ros, Ltd una Compañia de Negocios construida en el temionio de las fslas Virgones Eniámicas ol 30 de Abri de 2001 con numero 
de Registro (442592) "La Compañsa” debidamente ceruíica que el Poder Genera! adjunto de teca 23 de Junvo de 2016 es orgmal 
y fuo tomado dol registro de reuntonss de la compañía y celebrado en el dormcilo de la Com 
Esto 17 de Julro de 2015 

  

(Firma ilegible) 
Denery Duncan Hodge 
Por y en nombre de 
Maplas Comporate Services (3VI) Limited 
Agente de Registro. 

-ERTIFICADO NOTARIAL 
1 Paula Ajene Notana Publica del termono de las Islas Virgenes Británicas nombrada y ejerce en Road Town Tóntola, Islas 

Virgenes Británicas, mediante el presonte aertifica que 
1 Dentro da la competencia de Maples Corporats Services (BV!) Limitada siendo la Agenzo de Registro CPVEN SERVICIOS PE. 
TROLEROS LTD una compañia de Negocios construida en el terono de las Islas Virgenes Britámcas, cerufico los hechos 
mencionados en la Carta de Certificación acjunta, y 

2 Denery DuncanHodge ta persona que frrma la carta de Certificación, está debidamento autorizada para firmar el documento por 
y en nombre de Meples Corporato Services (BV!) Limitada 

  

  

En Tórtola tslas Vírgenes Brrámcas el 47 de julio de 2015 

(FRIMA ILEGIBLE) 

Isias Virgenes Británicas 
Mbencargo termina el 31 de Engro de 2018 

Ra CPVEN Servicios Petroleros. Lad 
Poder General 

ISTILLA 
¿Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 PAÍS Tórtola, stas Vírgenes Británicas 
El presente 8cto público 
2. Ha sido firmado por 
3 Actuando en calidad de 
4, Lleva et sello/umbre de — Paula Ajane 
Tostifca 
5 Road Town Tértota 
8 El 17 de Julio de 2015 
7 Por Registro, Corta Suprema 
8 Bajo elno 15128 
9 Sello 10 Firma 

Pauta Aario 
Notario Público, 

Registro, Corta Suprema 

TRADUCCIÓN 

El documento que antecede as fal traducción del idioma ingles el tama espatoL Es todo lo que puedo atermar salvo error y 
  

Júor Porto tanto el Apoderado tendrá poder para presentar y responder e cualquier reclamaciones ante cualquier Autoridad 
[e Suberamental inetuyendo cualquier Tribuna! de Arbrirayo el Insrinsto de Segundad Socsal Aduanas, Registros Publicos 

de Rentas Intemas del Ecuador el nsttuto Ecustonano de Segundad Social Empresas Públicas y cualquier otra entidad 
pon tados los poderes para prasentar prusbas. subsanaciones rectificaciones, recibr o tomar posesión de la propiedad 
ión, desembolsar o recibir todos las capitales y las sumas y dar recibos , para pagar las deudas, constituar 
E 4 cio to de garantias y acortar su cancelación ASÍ que este poder puede Aereas anto cuelquer corts, ibunal o 
[edmimstrativa sin restecos 

1 como representante tapada le sucursal de la Compañia en el Ecuador para celebrar todos los contratos relacionados con 
po do ta Compañía en Ecuador melupendo la concertación de arrendarmento de serveis y eauerdos amulorea, para ad» 

r- comprar enajenar y transfenr alquilar bienes munbles e mmuebles y para scsptar la tnularidad de los mismos, reclamar 
pagar deudas o cualquier otra Cuenta par pagar consbtuir o cancelar todo tipo de garantías 
par del Servicio Postal o de cualquer otro medio de comunicación todas las cartas y otros envios dirigidos a la Compañía 
las registradas y con o sm valor asegr 
ma y descarge empleados Y taras condiciones de empleo do sus funciones 

bs y disfrutar de todos incrones que caen sobre él como el Apoderado con 
ls toda as ofaras/ 

prmicdad al úhimmo párrafo de! Artículo 6 da la Ley de Compañías. el Apoderado no seré responsable por las obligaciones de 
jañie Por ello la Compañía se compromer a (1)   

emisión de et Art. 24 de la Ley de stado Procedo a legatzar rm firma. 

Mareva Orozcóllgaldo 
060267888.0 

Factura 001-004-000010339 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701001D04288 

En la cuudad de QUITO el día 4 DE AGOSTO DEL 2015 (10:58) ante mi NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
de la NOTARÍA PRIMERA concurreín]. MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE POR SUS PROPIOS DERECHOS portadora) de la 
CÉDULA 0602678630 de nacionatidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), Mayor de edad domichedofa) en RIOBAMBA. 
guientes] me soliita(n) que proceda e recetar su(s] frmafs) y rubncsls). que vaín) 3 susenbrr al pia del presente documento DE 
TRADUCCION de cuyo comando so responsabiz AUTE (SI. Al efecto Idenulicadofs) que fueiron) 
mi en forma t:bre y voluntaria procede(n) en mi presencia s estampar suís) hrma(3) y rubncats) al pre del referido documento por 

lo un en aplicación ato dispuesto an! articulo 18 numeral 3 dela Loy Notaral doy le de que Eschato irme) y ubrcata) essor) 
'NTICA(S)- Une coma csruticada de esta dítgencia queda incorporada an el Bo raspectivo 

  

    

fire tavo ds a compala FERRERE ABOGADOS ECUADOR FÉREC 5.4. d nacionalidad acuetorien, asi como 1 row 
Poder en relación a la doctora Carolina Alexandra Garcia Saltos, mediante Resolución No, SCVS1RO-DRASD-SAS-201| de 
la Supenntendancia de Compañías Valores y Seguros, de fecha 12 de agosto de 2015 suscrita por el Dr Carlo Valdwesiiuowa, 
Intendente de Compañas de Quito. Quito a, vete de agosto de dos ml quince= 

o DOCTOR GABRIEL URQUIZO 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 

Factura 001-003-000005991 TE
0 

NOTARIO[A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUATO 

MARGINALN' 20161701023000357 

SAN ANTONIO SERVICES LTDA (CAMBIO DE DENOMINACION: COMPAÑIA 
PETROLEROS LTD) 

    

  

  

      

MONO, 
[ACTO O CONTRATO [RESOLUCIÓN N'SCVSIRO-DRASDEAS-2015-1619 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COM| 

[PAÑIAS, VALORES Y SEGUROS MEDIANTE LA CUAL SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS| 
JOCUMENTOS OTORGADOS EN El EXTERIOR Y CONSTANTES EN LA PROTOCOLIZACION| 

[EFECTUADA EN LA NOTARIA PRIMERA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO [12082015 
NUMERO DE PROTOCOLO.       

NOTARIO(A) GABAIEL EDUARDO CORO URQUIZO 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

3 Suprema    
RESOLUCIÓN No SCVSIRODRASD-5AS-2015- 1619 

Dr Camilo Valdmieso Cs 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

  

(QUE junto con la solicitud para su aprobación se han presentado a este Despacho tres tesbmonios de la protocolización 
tuada ena Notaría Primera del Distrito Metropohtano de Quito de 04 de agosto de 2015 que contiene el poder que la compañía 
extranjera construida en (sias Virgenes Británicas, CPVEN SERVICIOS PETROLEROS, LTD. domoiada en el Ecuador mediante 
Resolución No 02.0. 537 de 07 de tebrero de 2002 nsara en el Registro Marcanti del Distato Metropolitano de Quito el 15 
de febrero do 2002, contiera a favor de la compañía FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC 8.4. de nacionalidad acuatoriana, 
aslcomo la revocatona de poder en relación a la doctora Carolina Alexandra García Sahos. 

  

  

QUE la Subdirección de Actos Societanos de la Intendencia Regional de Quto mediante memorando No SCVSARODRASD- 
SAS-2015-152 de 11 de agosto del 2015 ha emutido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la 
protocolización señalacia y 

En ejercicio de las atnbuciones asignadas meckanto Aesoluciones Nas SCAAF.DRH-G-2011258 de 15 de marzo de 2011, y, ADM 
114.008 de 6 de febrero cel 2014 

  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el extenor y constantes an la protocolización eeo- 
ruada en la Notaría Primera del Distnto Metropohtsno de Quito el 04 de agosto de 2015, atmentes al poder que la compañía 
extranjera constituda en Islas Virgenas Bntánicas. CPVEN SERVICIOS PETROLEROS, LTD, contre a favor de la compañía FE- 
RAERE ABOGADOS El 'EC S A, de nacionalidad ecuatoriana, así como la revocatona de podes en relación a fa doctora 
Carolina Alexandra Gercía Saltos 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que las Notarias Primera y Vigésima Tercera del Distnto Metropoltano de Quito. tomen ota 
dol comterudo de la presente resolución al margen de la zación efectuada el 04 de agosto de 2015 y dela promcolzación 
contentva de los documentos de domicilvación de 31 de ensro de! 2002 b) Que la fotaría Primera del Distrito Metropolitano de 
Quito, tama nota de esta resolución al margen de la protocolgación efectuada el 11 de noviembro de 2014 que contane el poder 
que fuera otorgado a tavor de la doctora Carolina Alexandra García Saltos. y e Que dichas dependencias sientan en las copras las 
razones respectves 

ARTÍCULO TERCERO DISPONER que el Registro Mercangl del Distnto Metropohtano de Quito: a) Inseriba el Poder contando a 
favor de la compañia FERRERE ABOGADOS ECUADOR FEREC 8.4. de nacionalidad ecuatonana, contenido an la proficolzación 
efectuada el 04 de agosto de 2015 en la Notaría Pnmera del Disuñto Metropoltano de Qu:to junto con esta Resolución, E Tomo 
ota de asta resolución, al margan de la inscnpción del poder contendo a la doctora Carolina Alexandra Garcia Saltos de 22 de 
Gtcmbra del 2014 <) Toma not de stos docurantos al margen d la nsenpción del permiso pana aperas e el Ecuador de la 

coma ara CPVEN SERVICIOS PETROLEROS LTD. consttuda en slas Virgenes Británicas ce 15 de fabrero de 2002 
Y 9) Srento ls razones respoctuas 

  

   


